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Muchas mujeres deben estar presentes en nuestra memoria en este aniversario, de algunas 

de ellas recordamos su nombre letra a letra, por su inconmensurable valor, por su 

aportación histórica, y porque le correspondió construir una nueva etapa de la vida 

democrática de nuestro país. Elvia Carrillo Puerto, Beatríz Peniche, Raquel Dzib, Rosa 

Torres, Aurora Meza Andraca, Aurora Jiménez, María Lavalle Urbina, Alicia Arellano 

Tapia. 

A todas ellas, la memoria de muchos, que es la propia historia, les ha otorgado un sitio de 

privilegio, pero hubo muchas otras invisibles, que igualmente fueron precursoras de la 

participación política de las mujeres en un contexto adverso, discriminatorio, mucho más 

que hoy, y por lo tanto, mujeres sumamente valientes y primordialmente revolucionarias.  

En este aniversario, recordamos la modificación constitucional en la que se enunció 

plenitud de derechos ciudadanos a las mujeres mexicanas.   

En este aniversario existe un enorme deseo por reconocer los importantes avances logrados 

en materia de derechos políticos, pero creo que hay aún más deseos por seguir eliminando 

los obstáculos que aún existen a la participación plena, equitativa y representativa de las 

mujeres.  

En la actualidad el estado mexicano tiene ratificados diferentes instrumentos 

internacionales, que han derivado en la promoción y creación de mecanismos que aseguran 

la participación política y partidaria de las mujeres, y también han derivado en la 

consolidación de los mecanismos que ya han sido establecidos.  

En esta fecha conmemoramos el ejercicio del sufragio de las mujeres en nuestro país, y a 

partir de esa reconfiguración de los valores democráticos, y esencialmente de los valores 

culturales, se han logrado desdoblar los alcances y reconocimiento de la necesidad de 

consolidar una sociedad incluyente y representativa.  

Hoy con contundencia es posible reconocer que más que nunca en la historia de nuestro 

país, las mujeres somos tomadoras de decisiones en la esfera gubernamental, en la vida 

pública de nuestro país. Hemos dejado de constreñirnos sólo a la esfera de la vida privada, 

de la vida doméstica.   

Pero con la misma contundencia debemos reconocer que esto es solo un preludio, la 

participación de las mujeres requiere ser más amplia, sofisticada, y con incidencia 

efectiva en la modificación de nuestra realidad.    

No es permisible conformarnos o estancarnos en este impulso progresista en favor de la 

paridad, pues no se trata de un asunto de cuotas sobrevaluadas, ni tampoco de 

condescendencia democrática, se trata claramente de la necesidad de representatividad 

legítima y real de las mujeres en la vida política y gubernamental de nuestro país.   

Si se detiene el impulso paritario, estaríamos cediendo ante el obstáculo que representa la 

estructura tradicional que privilegia la participación mayoritaria de los varones en las 

actividades públicas, a partir de los roles que comúnmente se establecen.  

Les pido que sigamos reivindicando la enorme lucha de esas precursoras, desde nuestro 

contexto, desde nuestra posibilidad. Eso significa que asumamos la tarea de modificar lo 



que sea modificable a fin de establecer las acciones afirmativas, los incentivos y medidas 

adecuadas para incrementar la participación política y electoral de las mujeres, en un 

entorno paritario. Ya hemos dado grandes avances en esta legislatura, y los seguiremos 

dando, de eso que no exista ninguna duda. 

En el caso concreto de nuestro estado, con una representatividad histórica de las mujeres en 

esta legislatura, no podemos ser omisos, no podemos abandonar la lucha que muchas y 

muchos iniciaron para lograr el escenario de inclusión que hoy las legisladoras de este 

congreso gozamos.  

Porque nos debe quedar muy claro, la paridad de género no es una exigencia desmedida, es 

un producto de la justicia, y es con el velo de la justicia, con el que se deben revestir 

nuestras instituciones y nuestros gobernantes, pues la consecuencia directa de esto es mayor 

paz y armonía en nuestra sociedad.  
 


